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. riosa Los Estad 
vención Corwin, es cu \ da del S q 
Unidos decían en la no~a c;e~tando din~ 
no la aprobaban, porqu p F cía "auxi• 

, · guerra con ran ' 
~ ~ex1~0, en d 1 beligerantes."-Esta 
harian a uno e os uede en 
ob3º eción ( dice Russell) no se p., :-nr. 

, uestra convenc1on, r 
verda?, opon:r a n en vez de dar dine!o 
que s1 se ratificara, . "se lo quitana• 
á México," al contrano, 
mos," 140. 

--

FRANCIA. 

Junio 30.-Convención para el pago de 
las reclamaciones francesas, celebrada en
tre Levasseur y Bonilla, 67, 3, 903. 

No se cumplió, y, por tal motivo, se 
envió la expedicion que produjo en 1859 la 
Coovención Penaud (V. s.) y sus noticiu, 
62, I, 299. 

Enero 24.-ülttmatum de Penaud, 67, 
3, 905. 

Enero 28.-Respuesta de Zamora, agen
te de Juárez, íd., pág. 910. 

Febrero 1.-Nota de Penaud, aceptan
de las modificaciones, íd., pág. 910. 

Noticias relativas á esta convención, en 
ti discurso de Billault, 62, 4, 164. 

Id. de Romero.-Situación desesperada 
de Juárez. O. l., 432 y 33. 

186o. 

El Embajador en España avisa al Mi
nistro de ídem que su gobierno consiente 
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en anidar á poner término ;1 lo~ ,distnrbin; 
de ~léxico é Inglaterra tamb1en, 62, ~ 
222. 

Comunica c.1'. retiro de Gabria_c y ree!11" 
plazo por Saligny. Se le clan 111st~11cci~ 
nes. proponiendo el plan ele Espana (\ 
»farn 24), íd. 

l.110-!atcrra exio-c la tolerancia relie-iosa 
~ t, • , , 

nas advierte que su cooperac1on se_ra me 
ramenle amistosa. excluyendo tocia Hl~a 1k 
coerción material.-EI gobierno f~ances no 
apoya la tolerancia y se mamfies_t~ 1k 
acuérdo en la forma. ele coopcrac1on.
Su Embajador en ~f éxico obrará <!e acuer· 
.,0 con el ele España en este sentido, 22~ 
~• El francés y el inglés opinan Pº! _sofi. 
citar el conctÍrso ele los Estados lm1dos 
:in que -por esto se interrumpan las OJl( 

raciones, íd. · 
El inglés deseaba también que se clie 

en 11é;ico una amnistía ge_ne,ral, 2~2-. 
>.1ediación.-Plan.-Cons1st1a pnnc1 

mrnte en la reunión de un Conf!reso 
reso!Yiera definitivamente c;ohre 1~ (0• 

<le crobierno. siendo bases el ~;m1sticio 
la a~mistía. ícl.-!Fna expfanacinn del P 
" la noticia ele ~a ineficacia de los esÍllff 
zos que entonces se hicieron, se ye en. 
T. wo.-Las ncg-ociacionrs en _e~!e scnt 
habían comenzado desde la m1s1on ck 
nau<I v oficialtuente por Tng-latrrra d 
Enero·.-v. sus apuntes. 

!\oticias ele Romero sobre íd.-Los 
principales jefes j uari:.tas apo\'an la media
ción. Juárez resi~te tenaimente.-Pre
tendid~s pretensiones monárquicas.-O. I. 
433-3b. 

r86o. 

Noviembre 12.-Llegó Saligny á Vera
cruz en un buque español, 62, 3, 243. 

D_iciembre r .-Salign ,. :'t Serrano.-:\ vi
sa su arribo á Yerac.ruz.-Situación de 
México, 62, 3, 243. 

Diciembre 25.-Ocupación de ~f éxico 
por las tropas de González Ortega.-Jua
r~z. entró el r6 ele Enero siguiente, ''re
ab1endo una inmensa oyación " dice la 
r~ación dr Romero.-O. I., 436. 

r86t. 

..Marzo T 5.-Salig-ny al »linistro.-Situa
c1on de :\léxico. 62. r, 2¡9. 

~~reo, :\Iinist~o.-Con su ingreso ai 
~m1stro se hab1an comrnzado á tranqui-
lizar los espíritus. · 

.\sesinatos.-Pronto desapareci<'i la con
~nza. Los asesinatos se multiplicahan 
a todas horas en las calles principales de 
la ciudad, particularmente contra francc
sts y alem~nrs, ,2<()·-: Fueron ta11es. que 
ti cuerpo d1plomat1co mtervino, haciendo 



reclamaciones.-Establecieron una policía; te~ ó Juárez derribarán á aquéllos. Jm-
mas nada se adelantó, 28o. po51ble ~s p_rever a_l final, 286. Un he-

Asaltos incesantes á la Diligencia, 28o. cho es solo cierto: la imposibilidad de mar-
Marzo 28.-Id. íd.-Presentación dt char con la constitución de 57, reprobada 

credenciales, íd., 28o. por todos. 
Advirtió á Zarco, á su llegada, que no Es~añoles.-Su situación es mala y el 

las presentaría hasta en tanto se hu~ ~baJador nada pue~e hacer para mejorar
ran puesto de acuerdo sobre los negocio.; la. tampoco el gobierno de Juárez, aun-
pendientes de arreglo. que lo ~esee, porque no es obedecido. 

Convención.-Zarco consintió, y de con- . Espana debe resolverse á obrar enér
formidad se celebró el I I la convención ¡tcamente, 287. 
que acompaña (no figura), habiendo co_n• Mayo I r.-;EI Ministro al Embajador 
venido en que se le dará una forma oficul ffl E~tados Umdos.-Neutralidad. 
luego que haya presentado sus credencil· Behgerantes.-Reconocimiento deil Su, 
les. 62F, I, 266. , 

Abril 28.-Saligny al Ministro.-Situa· un~a extensamente fa resolución de 
ción de México, 62. I, 281. ntutrah,dad con la de reconocer de beli"'e-

Anarquía.-La situación existe como d ranres a los del Sur. ~ 
mes anteri~r. . . Nóta_ns~ muchas expresiones que debían 

Convencion nac1onal:-J?!ctadur_a.-I11- cond~c,r. a los Estados Unidos á espci ar 
suficiencia de la Constttuc1on.-;-?1sputa que tnopmadamente fuera reconocido co
sobre todas estas materias, convm1endo t(I, DIO gobierno de facto.-EI final especial
dos en la última. mente d~bía alarmarlos, pues manifestaba 

Es una desc_01'!1Posición s?.cia1 y t la M:ceSidad de negociar _con el Sur. 
anuncia una proxtma revoluc1on. F ~o 16--Buenos ofic10s.-Los ofrece 

Pide que se aproxime alguna fuerza rancia, 270, 340. 
la costa. . Mayo 23 Y 24.-Rebeldes del Sur.-Be-

Abril 29.-Id. á Serrano.-Anarquía ~ante~,. 62, I, 340. 
tre los juaristas, 62, 3, 386. J?iscuSion del Embajador de Estados 

Todo está en desorden: dispútase si J ~rudos ~on el Mini~tro de Francia sobre 
rez derribará al Congreso, ó éste -~ . m~t;na. Este establece de plano su 
clarará Convención nacional; ó bien si principio en favor del Sur.-El Embajauor 
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contradice, sosteniendo que los "rebeldes" 
no tienen pabellón que pueda ser reconocí- · Junio z9.-Id. íd. avisa d fi · · e con scac1o-
do.-Temores de que se les reconozca co- nes, preS

t
amos forzosos t ·t , e ce era por 

mo 2"obierno de facto. Francia elude la ~esas St1mas v de prisione d 1 ' ~ t U • . · • s e os re-
cuestión, observando que no por tal he- nurn es.-

11 
extranJero se · · · z 

cho teconoce á fos confederados como goza. " éste con test' · qtteJo ª ara-necesitara sin cniclarº que ocuparía ct!anto 
Estados independientes.-Resignación dd de los ~[inistr . de las reclamaciont's 
Embajador.-Francia ofrece sus buenos d • . os 111 ele sus escuadras _p· 
oficios.-El día 30 decía que no podía con• r:sp:~~,u~S~.nes Y medios para h~cers

1

~ 
siderar la guerra del Sur como cosa in- . 
significante, 344. Jumo 9.-Guerra de los E t 

Junio 12.-Saligny al Ministro. Avt.ia dos.-Neutraliclad.-Belio-era ts ados Uni-

1 d
, · 1· 1 ¡ NT , i,, n es 

que e 1a anterior se cump 1a e p azo p.· • apoleon deo,ara sol · 
ra la devolución de los fondos de Lagu• tralidacl. recono~iendo ~i5iemente la neu-
na Seca y de la convención Penauc;I, <le- rante. 61, 3, 34.--Este r:c ur .c~mo belig-e
positados en el ·Montepío, y no se paga· zo más explícitament onocuntento se hi
ban, 62, 1, 281. bre, 6r, 4 122 -Sus ef en 

10 
de Septiem-

La convención de Zarco pendía hacia le anunci~ba \'~ la p ~
1
i11-f.ªtttos en que 

un .mes en el Congreso, 282. cimiento del Sur co OSI JI 
1
< ª el~! recono-

Guzmán desmiente categóricamente lo, bcto'' y el estado I mio ~)n gobierno "de 
rumores que corrían sobre suspensión dt "'1 en ia nota de r / ~e 1r ~uerra civil" se 
las convenciones, asegurando, al contra- Junio 2o.-Ae;ente( el ª' 0, 62, T, 266. 
río, que había dado órdenes precisas pa d Ministro al Bmba· 1 el Sur.-Comunica 
que la francesa no se suspendiera por m dos que lo había re 

1t-~r en Estados Uni
tivo alguno, íd. , así como lo fué cl ic 

O 
extraoficialmen-

Proponía arreglos para pagar la e Julio 5.-Sali n f gl~t~rra, 
2
72 Y 27 J. 

vención de 53, ofreciendo hipotecas ó pesar del c!m~/ ~lmS
t
ro, avisa que 

garés, íd. zmán en presen ?miso contraído por 
El Embajador no tiene confianza alp lomático se rehtª ?e todo el cuerpo 

en el gobierno é insiste en el epvío de fu "robad~s" en etlsaMa dev~lver los fon-
'd · • ontep10 de 1 

za, 1 . c1on Penaud -S I a con-
Junio 12.-Declaración de París. e obligar al gob·º ame~te la fuerza 

Inglaterra.) Julio 17 y 27.-Idie¡~º• ~• 
1
, 283. . . avisa el 27 que 



el 17 aprobó el Congreso, en sesión se- intervención. (Artículos de "L T 
creta, fa iniciativa de Zamacona, que sus del "Daily News.") e emps" y 
pende las convenciones, y el Presidente Agosto 4 -S f 
sancionó luego el decreto. Exprésase con han ctesparra~adª ign~ . al Ministro.-.3e 
suma exaltación, 283. (V. pág. 301.) á los franceses 0° ano~imos amenazando 

Julio 23.-El 23 ofreció Zarco que el de 62 1 284 c n asesinatos é incendios 

cceto se re,oca,ia en este dia y se le en- A ~st · • ' 
tregar!a el fondo Penaud, por se~. esto un al ?ifin.is~r;9· Bf1 

Embajador en Francia 
negocio de honor. Zarco ofrec10 volvet Sur J6I ir .fioqueo de los puertos del 
en la noche; mas lejos de cumplir lo ofre· des' con · F ª~

1 
~
st

a temores de dificulta
cido. se apoderó el gobierno de otras su $Ora de I rancia e In~laterra por la clat:
mas depositadas en el Montepío; de ma· sea os puertos, a menos que el blo
nera que ~1 total de lo robado ascendía á ~osto 

11
~:~;~tret

1º• f\:. su cuaderno.) 
$86,3?5• pag. 284. Corso.-Avi · 

1 
~fmistro francés.--

Juho 27.-El y Wyke, obrando de acuer- sto ara sa que_ esta autorizado v di,;-
do, han roto las relaciones. La sensa- ~s 3t (Vegociar sobre el tratado d 
ción pública es profunda y los f raneeso A ' · · su C.) e 
residentes desean un castigo pronto J J. Fgo

st
~ 

1
4 Y l6.-Insulto á la Leg .. • 1 'd 111: rancia y prote t d I ac1on 

eJemp ar, 1 . tico C s a e cuerpo dipl • 
Noticias relativas á este decreto y sutt· ~ orrespondencia entre \Vagnoma· 

sos, 62, 4, 165. cona con tal motivo, 62, 49 51 er Y 

Discurso de Billault. to~lrto 
2

1.-:-~ontribución de / 0; . 
Necesidad de medidas coercitivas.-Fún- · ~clamac,on.-V. México. p cien-

da!a en la inconformidad del gobierno Se Septiembre 5.-El Ministro á S r 
inestabili_d~~ de su poder.-~n él dom· aprueba su conducta, 284. ª ,gny.-
ha la opm1on de que las naciones e El gobierno hab' . 
jeras eran impotentes para reprimir sus IS; mas han desapt ~~ncebido esperan
masías, 62, l, 302. Ordénale que haga rbci ~ SU~ i]usiones.-

Julio 29.-Misión del General W ,rueba la ley del 1;~ e~ª M~xico q~1e re
enviado por los Estados Unidos para ~ revocación y ~! qe ~ i~ig~ ~u mmc
dear á Napoleón respecto al bloqueo eracn1z y Tampico de ~ \ ~cimiento en 
Sur.-Informo que no había temores recau<len los fon<los f n es fra~ceses e convenciones. 

IIEM0l!T.l8,-lS 

·. 



Si no accede, se retira1a. toda la legación Octubre 2.-El Emb . d 
285. al Ministro.-E! gobier ª1ª or _e~ España 

Inglaterra participa de sus sentimiento, pone plan alguno. mano e,spandl no pt o-
y da instrucciones, 386. . se debe obtener r~par s. ,o Donnell op11a 

Fuente ha intentado dar explicaciones. )' seguridad completa acion fºr lo pasado 
Ya se le había hablado antes con un len- consiguiente, una de liara . 

0 
_futuro; por 

guaje muy severo, y en esta vez se le dijo nones que se deben 
5 

~rtnc1pales cues
que no era posible entrar en ninguna es- no y resolver des ué:xamm,ar de antema
,pecie de explicación sobre la conducta de cimientos, es la de) b'segun los aconte
su gobierno; que Inglaterra estaba de establecer y mant go terno que se ha de 

d d b 
. . , 1 E d ener en M, . . 

acuer o y se a an instrucciones a os m- guen as explicac· ~xtcO.-(Si-
bajadores, arregladas á las circunstancias; llault), 62 4 173 iones del discurso fü-
que ambos gobiernos aprob~ban su con- Octubr; '-E· .. 
ducta y estaban resueltos a sostenerlos m España ~R 

1 
M,~istro al Embajador 

{ l 
'd . · esponchendo I d 

con sus uerzas nava es, 1 . anterior y por I a espac/10 

Septiembre 9.-El Ministro al Embaja· 11D gobierno enº ir ~I evablecimiento úe 
dor en Inglaterra.-Le translada los suce- cree "sea posible ir e;ico .e dice "que no 
sos anteriores y envía las instrucciones á desear los gobierno an 

1
~Jos :" que deben 

Saligny, para que las comunique al gobier• mostración contra Ms' ~ni~os 9ue su de
no inglés. En ella se le indica la conduc· le honrada de la 11 e?'icol inspire á la par
ta que debe observar con México, arde- aprovechar las circacwn ~ resolución de 
nándole que si no se acepta, salga da! pa~ abismo• que fueuns~ancias para sa,ir 
con toda la legación, 62, 1, 286. ral é indire'cto al p r~ / este apoyo mo-

Septiembre 28.-El Embajador al M~ · o. ' ais oca elegir su go-
nistro, avisa que el régimen de los prés- A las poten · 
tamos forzosos se ha extendido hasta I ción por ¡1ªs toca solamente pedir 1 c-
Estados, sin respetar á los extranjer . ro. Discu 

O 
pas_ado Y garantía para lo 

Lo11 impuestos sobre capital varían de I á Octubre· ~Ef citad~, 
1
73 y 74. 

4, 5 y 30 por ciento en Guanajuato, Pu mistro, tisa :mba,1ador ~n España al 
bla y Durango, 287- laró al Ministio eesel ~mbaJador ing-lé.-

Acompaña lista de atentado11 con raría á la cuesf panal q~e Inglaterra 
franceses, íd. 'dades siguientes: ion mexicana con las 



Primera.-Que la acción común se re
duciría á pedir reparación, sin interven;r 
en los negocios interiores.-Segunda, qut 
se aseguraría el concurso de los Esta,:os 

Unidos, 172. 
El Ministro español, de acuerdo con el 

Consejo de Ministros, pzga que re.stringi
da la acción común en el sentido de Ingla
terra, no solamente no se colocaría a la 
altura de su dignidad, sino que daría un 
resultado imperiecto, por la inmoralidad 
del gobierno mexicano: sólo se asegurará 
estableciendo un gobierno que dé gara1:
tías, desechando pai1iativos, 172. 

El gobierno espai1ol juzga que se dcbt 
ir más allá de lo que pretende Inglaterra. 
debe hacerse un desembarco considera• 
ble de tropas para forzar á los partidos á 
deponer las armas, á dar libertad al país. 
á constituir un gobierno provisional y á 
llamar la nación para la organización de 
uno definitivo, dejando á éste en entera \~ 
bertad de acción.-Collantes juzgaba qU( 
tal vez ni aun sería necesario el empico 
efectivo de las fuerzas, bastando la acc1011 
moral.-(Discurso Billault.) 124, 173. 

Octubre II .-El Ministro al Embajador 
en Inglaterra, dice había manifestado ~ 
Embajador inglés que estaba de acuer 
con su gobierno en que fa acción coer · 
tiva contra México, resultaba solamc 
dt sus agravios, y que el modo de re 

1 
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rar os p~día solamente ser ob1· eto d 
convcnc1on e una 
prohibirse d~. ~ rero que par~cía inútil 
tual de una a~ti:~an?, el e1~r:c1cio even
ac~ntecimient~s quf ~~~~~t legitt¡a1 en ios 
raciones sobre las costas ~r:nM ,e . as opc-
y 75. ex1co, 1¡4 

El Emperador así · 
quiere asumir ta' res com~1- Inglaten a, 
intervención d' ponsab1e1dad de una . irecta en los ne . . 
r1ores · mas · goc10s mte-
los esf~1erzos Jqut~~~e ):uhdente no des~lcnlar 
mo, para salir d agan en el pats mis
entender que na~al~ tnarquía, haciéndole 
curso de las pot . e e esperar del con-

de 
, enc1as El int , , 
estas es e · d · eres conH.111 

de un gobier:~ ente en el establecimiento 
. 175.)-(Vide la ~~:a lo aseplgure. (Disc. cit., com eta.) 

Octubre 15 -El Mi . 
dor en Españ~ d' 

1115t
ro al Embaja-

cl Embajador ¡
5 

;~e que s~ explicó wn 
ti inglés, manif!tá~~¡' lo m1s~10 que con 
que con respecto 1 ole particularmente 
México á la mona a ,ret?rno eventual :le 
bía expresado . rqu1_a, _este era quien Je-

t f 
sus sentimiento t a orma monár • s, anto sobre 

elección de di~:~? com(D~ resp~cto de la 
174. ta. ISC. Cit.). 62, 4. 

Díjole también u 1 . esa eventualidad coii e I e Emperador veia 
cartando desde 

I 
P eno desinterés des-

, • ueg-o la ca d'd ' pnnc1pe de la fa T . n .1 atura de un 
m1 ia imperial : que espe-



raba igual conducta en las otras potencias, 
íd., 174. (V. y la nota completa.) 

Octubre 16.-El Embajador en Inglate
rra al Ministro.-Bl gobierno inglés, aten• 
dido el estado de completa disolución en 
que se encuentra México, no espera que 
la presencia de la expedición aliente la for
mación de un partido más honrado que 
los que se disputan el poder. 

Sin esta previsión, Inglaterra sería la 
primera en facilitar, ¡.iorque ella es mas 
interesada que ninguna otra en eQ restable
cimiento del orden. Disc. cit., 175. 

El gobierno inglés, "lejos de oponerst 
á la tentativa" que hicieran los mexicanos 
para darse un nuevo gobierno, "aunque 
fu era una monarquía," desearía mucho 
que fuera coronada de sucesos y no se abs
tendría probablemente de darle un apoyo 
moral.-Disc. cit., 175. 

Octubre 14.-El Min;stro al Embajador 
en Inglaterra.-D.ice que el de este go· 
bierno le ha manifestado que Inglatem 
celebrará la convención propuesta, pan 
obtener reparación; con tal que en ella SI 
declare que las fuerzas de las tres poten
cias no se emplearán en ningún otro ob
jeto, cualquiera que sea, y, sobre todo 
que no intervendrán en el gobierno int 
rior de México.-Propone también que 
invite á los Estados Unidos, sin esperar 
los, 63, 1, 2g6 Y 97· 

El 11inistro contestó que él estaba en
(e~a~ente de acuerdo; pero que Je parecía 
•~~til ponerse trabas de antemano al ejer
c1c10 eventual de una participación legíti
ma en_ l?s acontecimientos que se pudie
ran ?ngmar de las operaciones de las po
tencias. 

Fr~ncia, así como Inglaterra, no quiere 
asunm la responsabilidad <le una · t . , . m er-
venc10,n . directa en los negocios interiorci 
de 1[ ex1co; mas tampoco parece pruden
te que se desalienten los csf uerzos que se 
hag_a,n para sacar al país de la monarquía 
h~c1e,ndole entender; que 11? debe esperar 
m~gun apoyo.-ASi lo exige el interés 
mismo de las potencias. 

Los ac?ntecin:ii~ntos actuales de los Es 
tados Umdos m1mstran consideraciones de 
una nueva y más urgente importancia 
pues ~-s de suponer que si resulta una se
baract~n en dos, confederaciones, cada una 
uscay1a. en Mexico la compensación d~ 

1~~ perdidas de territorio, casi en disolu
cton por _su~ revoluciones. Esto no pue
de ser mdtf eren te á Inglaterra 63 I 
297. ' ' ' 

ES to se ~vitaría constituyendo en ~f éxi
~o un gobierno fu:rte Y. _reparador, capaz 
e sostener su d1soluc1on. En él exis- . 

~-elementos suficientes para constituirlo, 

Los intereses comunes no permiten des-



cuidar los elementos que proporcionarían 
la regeneración del país. 

Respecto de forma de gobierno, no hay 
preferencia alguna, con tal _que ,la_ ad~ptada 
ministre garantías; pero s1 ~1elOCO ¡uzga· 
ba encontrar en la monarqma ie1 repa1;0 Y 
prosperidad que no le ha, da~o la rtpublt
ca, las potencias no deb1an ,1;11Pº~erse la 
prohibición ele ayudarlo, ?;lª~do,o ente
ramente libre para la elecc1on, id. 

Prosiguiendo este tema en la forma de 
una conversación íntima Y d~ con~anz~ 
manifestó el 1-Iinistro al Em!>aiador mgles 
que si tal previsión se r~ahzaba, el Em
perador excluía toda candidatura de su fa. 
milia y que deseoso de contemplar sus
ceptibilidades, vería con placer que los 
mexicanos y las P?Jencias dier~n _su asen 
timiento á la cleccion de ttn prmcipe de la 
casa de Austria. 

Volviendo al punto de partida de 1~ con
versación, y resumiéndola, ~xpreso que 
la convención proyectada deb1a tener por 
objetos, indicar el objeto del acu_erdo co· 
mún y sus medios; en suma, decir lo qu~ 
harían . pero que no parecía prudente, ni 

confor:ne á la práctica común, ab~te~cr~c 
de decir, lo que no h~rí~n, en ,la h1potes1s 
de acontecimientos mc1ertos, sobre tos 
cuales habría tiempo de deliberar cuando 
se produjeran, 63, I, 298. 

Tal fué, substancialmente, la conversa
ción. 

Octubre 15.-EI Ministro al Embajador 
en España.-Le translada la nota ante
rior y agrega las consideraciones s_iguien
tes, 299. 

Combate la declaración que Inglaterra 
pretende se haga sobre intervención en 
el gobierno interior de México, pues por 
sus términos absolutos parece inútil cuan
do menos.-ReitÚa los fundament~s ex
puestos al inglés, y dice que con este mo
tivo descendió á insinuar la eventualidad 
del establecimiento de una monarquía. 

El día 13 habló sobre el mismo asunto 
con _el Embajador español y en el propio 
sentido, 299, recomendando las ventajas 
que ~frecía la candidatura de un príncipe 
austriaco, 300. . 

Refiriéndose á las opiniones que CoJlan
tes había emitido al Embajador francés. 
d~cía el, Ministro que estaban ya muy pró
XJmos a un acuerdo respecto á la acción 
común, y que esperaba lo estaría España 
respecto á las eventualidades de una mo
narquía. Francia quería obrar en el caso 
con entera confianza y sin reserva. 
. ~o P?día haber inconveniente en la par

ltc1pac10~ de los Estados ,Unidos. Ingla
terra opinaba que ~e deb1a comenzar sin 
es~erar su respuesta, así como piensa Es
pana. 



Octubre 21.-El Embajador en España 
al Ministro.-Había tenido muchas confe
rencias con Collantes y O'Donnell sobrt 
el asunto de la nota antcrior:.-C. A., 172_. 

El Embajador inglés habia ya comu_~•
cado á España el proyecto de con~;nc1on 
que presentó para arreglar la acc1on co-
1T1.Ún, 63, r, 301. 

España está enteramente de acuerdo con 
el Emperador sobre las objeciones qu~ 
presenta, y lo considera como _expuesto a 
paralizar de antemano las medidas que se 
quieren adoptar. 

"Es evidente que los limites puestos por 
el proyecto inglés á la a_cción eventual ~e 
las potencias son propios para destruir 
todo el efecto.-Collantes comprende p~r 
fectamente que sería ilógico é impolítico 
desalentar de antemano, por u_na, ~ec!ara· 
ción prematura, y á lo menos muhl, a l~s 
hombres de orden que forman fa marona 
en México, y á los cuales la pres~nc1a de 
las armas de las potencias, podna sola· 
mente dar el ascendiente moral que les ~a 
faltado hasta aquí, y sin el cual les sena 
siempre imposible dominar las malas pa• 
siones de fa minoría.'' 

Collantes resume su opinión, diciendo 
que valdría más ab?t~nerse, _que c.1 ir á Me 
xico, bajo las cond1c1oncs fiJadas en el pro 
yecto inglés de tratado. . 

Octubre r r.-El Ministro al EmbaJad 

tn Inglaterra.-Intervrnción.-Prelimina
res -Declaración ele Inglaterra. 

Dice que el Embajador inglés lo invitó 
á conferenciar s.obre los negocios <le Me
xico y medios de coml.1inar la acción co
lectiva de ambos gobiernos. 

Expresó que su gobierno estaba dis
puesto á firmar una convención con Fran• 
cia y España, á fin de r btcner la repara, 
ción de los perjuicios causados á sus sub
Ji~os respectivos y as:~gmar el cumpli
miento de las obligacio;:es ,1ue habia coi> 
traído México, "con ta! que se declarara 
en la convención que ius ÍU"r'as de la~ 
tres potencias se empl:.-a, 1a11 PO tm objeto 
ulterior, cualquiera que fuera y sobre 
todo, que no intervendria:1 en el O'(·bi'!rno 
interior de México."-A~:1-eg:1 el Ministro 
que el gabinete inglés pr•·•,poní,1 re in 11ta
ra al gobierno de los E<;bJos Unidos oara 

. adherirse á la convención, sin que por ·esto 
~e aguardara la resp~1•.;t.1 para comcr:nr 
las operaciones.-C. A, rn. · 

El Ministro contestó la que aparece del 
lr~gmento de la not:1 qut• presentó .1 la 
Camara (V. s. II), y que no levó comple-
ta. Agregó. · 
. Guerra civil de ks Estacbs Unido, __ i;;u 
mfluencia en Méxic•) 
~~s consideraciones que preceden, ad

quman m~yor gravedad, por lo que enton
ces ocurna en los Estados Unidos, pues 

• 


